
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, julio 10 de 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. NIT No. 805.025.964-3  

DEMANDADO: CARLOS ANDRES HERNANDEZ ARANZAZU C.C. No 94326333  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00224 -00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1901 

        Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada judicial del demandante, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placas 

CWR844, propiedad del demandado CARLOS ANDRES HERNANDEZ ARANZAZU C.C. 

No 94326333, inscrito a la Secretaria Municipal de Tránsito y Transporte de Cali. 

 

2.- La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 

documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 12 de julio del 2023 

G 
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